
 

Nº de Orden: DU 041/19                                       RECIBIDO: 11/07/2019  
Expte Nº 045/19                                                    VENCIMIENTO: 18/07/2019 
                                                    
 
 

DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 4 días del 
mes de julio del año 2019, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por la Diputada 
NOELIA PAOLA FEDELLI Expte. Nº 045/19, caratulado: “ADHESIÓN A LA 
A LEY NACIONAL Nº26.943, CREACIÓN DEL PLAN INTEGRAL PARA EL 
ABORDAJE DE LOS CONSUMOS PROBLEMÁTICOS (PLAN LACOP)”.---- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 26.934, que crea el Plan 
Integral para el Abordaje de los Consumos problemáticos (Plan IACOP).- 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 
 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputada Provincial Noelia 
Paola Fedeli.- 
 
FIRMANETES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. 
FEDELI, Paola – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. ZALAZAR, Mónica.- 
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